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Iztapalapa, mediante el cual remite la res¡luesta al Punto de Acuerdo
est¿¡ Ciudad y con¡unicaclo mediante el similar MDPPOSA/CSP/1708/2

Sin otro particnlar, reciba un cordial saludo.
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DIP. ISABELA ROSALES IIERRERA
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA
COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO

DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

En ejercicio a la f'acultacl conferida a la Lic, Rosa Icela Rodríguez Velázquez, Secretarja de 0obierno de ìa
Ciudad de México, en la fracción II, del artícuk> 26 de la t,ey Orgánica del Poder Ejecutivo y de la
Aclministración Pública de la Ciudad de México, relativa a la conducción de las relaciones de la |efa de
Gobiernc¡ con los organismos y poderes pírhlicos locales y f'ederales; y a lo clispuesto en los artículos 7,
fracción I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y cle Ìa

Ad¡ninistración Pública de la Ciuclad cle México; por este meclio adjunto el oficio AL,CA/CA/}Z}/2A20 de
f'eclra 15 cle enero c\e2020, signado por el C. José Muñoz Vega, Coorciinador cìe Asesc¡res en la Alcaldía de
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Alcaldía lztapalaPa
Coordinación de Asesores

Ciudad de México, a 15 de Enero del 2020.

ALCAICA/020/2O2O

Asu nto: Respuesta al Of icio No. SG/DGJ VELI P Al CCDMXI 596.1'1 20tg

uc. turs GUsrAvo veu sÁn¡cx¡z
Director General Jurídico y de Enlace Legislativo de la
Secretaria de Gobierno de la Ciudad de México
PRESENTE

Por instrucciones de la alcaldesa de lztapalapa Lic. Clara Marina Brugada Molina, adjunto
información relacionada con el punto de acuerdo identificado con el número de oficio
MDPPOSA/CSP/L7O8/2O19, aprobado el 15 de octubre de 2019, por el Congreso de la

Ciudad de México, en el que se exhorta a las autoridades a tomar acciones en materia de

alumbrado en el espacio público de la Ciudad de México.

Sin p lar, le envío un cordial saludo
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A caldía lztapalapaI

Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano

Coordinación de Servicios y Mantenimiento ?0rS-:o2r

Oficio No. CRMyCl019l2020.
Ciudad de México a 07 de enero de 2020.

JosE rvruñoz vEGA
COORDINADOR DE ASESORES
PRESENTE.

En atención al Oficio No. ALCAl9ful305l2019, de fecha 25 de octubre de 2019, mediante
el cual envía acuerdo aprobado por Congreso de la Ciudad de México en el que exhorta a
las,autoridades responsables a tomar acciones en materia de alumbrado en el espacio
púbiico de la Ciudad de México, se remita un informe pormenorizado en el que señale el
calendario de mantenimiento o reemplazo de luminarias.

Por lo antes señalado me permito enviar a usted, informe pormenorizado de las acciones
programadas en materia de alumbrado en el Ejercicio 2019, en este ejercicio fiscal se
programó una meta de 14,399 acciones de Alumbrado Público calendarizadas de la
siguiente manera:

Durante el primer trimestre se programaron 0 (cero) acciones de alumbrado público, sin
embargo, se tuvo un avance de 2,056 mantenimientos y la sustitución de 45 luminarias de
techología led.

i
Para el segundo trimestre se programaron 1 ,2B2acciones de alumbrado público, alfinalizar
este trimestre se logró un avance acumulado de 3,985 mantenimientos y la sustitución de
478 luminarias de tecnología led.

En:el tercer trimestre se tiene una meta programada de 4,582 acciones de alumbrado
público, a este trimestre se ha logrado realizar un total de 5,427 mantenimientos y 2,271
sustituciones de luminarias de tecnología led.

I'

En. el cuarto trimestre se programó una meta de 14,399 acciones de alumbrado público,
alcanzando un total de 9,135 acciones.

En lo referente a realizar actividades oportunas de mantenimiento a los postes de luz y
lum'lnarias; de acuerdo a las normas que para tal efecto ha fijado la Comisión Federal de
Elebtricidad y coadyuvando a þarantizar la seguridad de los ciudadanos, esta Alcaldía
realiza lo siguiente
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Alcaldía lztapalapa
Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano

Coordinación de Servicios y Mantenimiento 20r8- ?o2¡

Oficio No. CRMyC I 0'l 912020.
Ciudad de México a 07 de enero de 202O.

l-a Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano a través de la Unidad Departamental
de Alumbrado Público da cumplimiento a las normas aplicables tanto en la instalación de
poste y tendido de líneas, así como en la instalación de luminarias, todo esto para garantizan
la seguridad no solo de los habitantes de la Alcaldía, sino también de todas las personas
que transitan por las calles de esta demarcación.

Esta ,{lcaldía no cuenta con un programa anual de detección de postes en mal estado,
debido a que la mayoría de las ocasiones son dañados por accidentes vehiculares por lo
que no se puede proyectar una meta anual, sin embargo, se realizan acciones en los postes
de.alumbrado público como es, el retiro de propaganday la aplicación de pintura con la
finalidad de mantenerlos en condiciones de funcionalidad y evitar la corrosión, en caso de
que se trate de un poste de concreto, este se turna a la Comisión Federal de Electricidad
pa:ra que se retire o se reemplace.

Se mantiene comunicación permanente con la Comisión Federal de Electricidad, con el
objeto de acordar la instalación de nuevas tecnologías en la red de alumbrado público, las
cuales deben cumplir con las normas aplicables para este rubro, por lo anterior esta Alcaldía
implemento a partir del último trimestre de 2018, el remplazo de luminarias de tecnología
de"aditivos metálicos cerámicos de 140W; por luminarios de tecnología led de 100W, lo que
rep-resenta un ahorro del 40% en el consumo de energía eléctrica, el remplazo continuara
de,manera paulatina en todas las colonias pertenecientes a esta Alcaldía en beneficio tanto
de esta dependencia así como de la ciudadanía al reducir el consumo de combustible para
la generación de energía y con ello disminuir los gases de efecto invernadero.

Sin,más

ATEN

por omento, me es propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo
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Mtra. JoEoflna Guzmán Cuevas - Secretaria Particular de la Alcaldfa.
Arq. Raúl Basulto Luviano - Director Gonoral do Obrâs y Dosarrollo Urbeno.
Arq, Adrián Hernández Mol¡na - Coordinador de Serviclos y Mântenim¡ento
Roberto Romero Patricio - Jefe de la Unidad Departamental do Alumbrado Públlco.
Archlvo.

@t palapa.cdmx.gob.mx
Subdirección de Rehabilitación, Mantenimiento y Construcción

Lateral de Rio Churubusco No,l655 esquina Eje 6 Sur,
Colonia San José Aculco, C.P. 09410, Tel 56401248
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